
 
 
 
 
 
 

 
INSECTICIDA R-V 

 

USO INDUSTRIA ALIMENTARIA: EXCLUSIVAMENTE PERSONAL ESPECIALIZADO 
Insecticida de Amplio espectro contra rastreros (Industrias Alimentarias) 
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MÉTODO Y DOSIS DE APLICACIÓN : 
� Pulverizar el producto tal cual sobre las zonas a tratar, exentas de alimentos. 

  
NÚMERO Y RITMO DE APLICACIONES : 

� Como mantenimiento preventivo se aconseja llevar a cabo las operaciones cada 2 semanas. Las fumigaciones se 
llevarán a cabo en ausencia de alimentos. Aplicar solamente por personal especializado. 

 
 
MODO DE EMPLEO:  

� Antes de usar el producto léase detenidamente la etiqueta. No mezclar con otros productos químicos. No utilizar en 
presencia de personas. La aplicación del producto en la industria alimentaria habrá de llevarse a cabo en ausencia de 
alimentos y se respetará como mínimo un plazo de seguridad recomendado de 12 horas antes de hacer uso de los 
locales tratados. Se tomarán todas las medidas necesarias para que los alimentos, maquinarias o utensilios que sean 
manipulados  en los locales o instalaciones tratadas previamente con el mencionado producto, no contenga residuos 
de ninguno de sus ingredientes activos. Pulverización  manual o mecánica dirigida a zócalos y suelos del producto sin 
diluir. No podrá aplicarse de forma aérea ni sobre superficies donde se manipulen, preparen o hayan de servirse o 
consumirse alimentos. No podrá aplicarse mediante equipos de nebulización. Evitar el contacto con las superficies 
tratadas. En la etiqueta deberá figurar la frase: “a fin de evitar riesgos para las personas y el medio ambiente, siga las 
instrucciones de uso”. 

 
ESTABILIDAD DEL PRODUCTO. DATOS REFERENTES A RESIDU OS. INCOMPATIBILIDAD CON OTROS 
PRODUCTOS. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN. 
 
ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD : 

� Es estable en condiciones recomendadas de almacenaje y manipulación. 
� Condiciones a evitar: Fuentes de calor, llamas, chispas. 

 
DATOS REFERENTES A RESIDUOS : 

� No verter en alcantarillas u otros cursos de agua. Incinerar en una instalación adecuada, sujeta a las regulaciones 
locales. 

 
 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN: 

� Para mantener la calidad del producto, no almacenar en caliente o con luz solar directa. Además, manténgase el 
recipiente en lugar bien ventilado y manténgase el recipiente bien cerrado. 
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NOTA: 
Las recomendaciones dadas en este boletín están basadas en ensayos y pruebas realizadas por IBERQUIM, SA., en nuestra experiencia y conocimientos 
actuales y en los usos y aplicaciones más comunes del producto y son de carácter orientativo. 
Sin embargo, como el manejo y la aplicación del producto no están en todo momento bajo el control de IBERQUIM, S.A. pudiendo existir variaciones en los 
valores específicos a pié de obra, IBERQUIM, S.A. no se hace responsable del mal uso o aplicación que se haga del mismo, bien por negligencia, bien por 
ignorar las indicaciones facilitadas por IBERQUIM, S.A., limitándose nuestra garantía, única y exclusivamente, a la calidad del producto en sí. 


